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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 201717010 S 79 do de e 

O VILLAGÓMEL Y?      
Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA , 

comparece(n) ANA CRISTINA HIDALGO FREILE portador(a) de CÉDULA 1711491454 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A YOUNG POTENCIAL 

DEVELOPMENT S.L. (YPD, S.L.) DEBIDAMENTE FACULTADA CON EL PODER QUE ADJUNTA en calidad de 

MANDATARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO DE 

ACTUALIZACION DE INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 27 DE ENERO DEL 2017, 

(15:05). 

CÉDULA: 1711491454 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXT RANJERA. 

     
PAÑÍA NAC L OB DE LA PRESE 

  

  

  

  

  

          
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: Í YOUNG POTENTIAL DEVELOPMENT ECUADOR YPDE S.A. 

EXPEDIENTE: /a E» 
CO LLAGÓMELN A" 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

| IDENTIFICACIÓN | EECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL LARGO 
1711491454 04/09/2015 HIDALGO FREILE ANA CRISTINA GERENTE GENERAL 

INFOR! IÓN DE IJEDA RAN EXTRANJE 

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | YOUNG POTENTIAL DEVELOPMENT S.L. 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | JUAN RAMON JIMENEZ 9-104 MADRID 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: ESPAÑA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 
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3, DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | HIDALGO FREILE ANA CRISTINA 

TELÉFONO: DIRECCIÓN Í av. COLON 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ECUADOR 
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4 DEL OS OA NISTA: MBR MPAÑÍA E E 
mo era e ñ ad si j Dread m EEN == 

Bolsa 

1. ASE-Q-0007752 | FRANCO SOLDI ROSENTHAL | OTRO PERU Oe | trancofOypágroup.com NO 

2. ASE-Q-0007754 | REVALI SLU OTRO ESPAÑA e onde Marqués de | revalalcals2004Gomail.com NO 

21. Ase-a-0004650 | KURTHALL OTRO AOS a e de | revaliaicala2004£)gmail.com NO 

3. ASE-Q-0007805 | MANUEL IGNACIO DE OTRO ESPAÑA Domina ora 1 CP manuel ypdgroup.com NO 

4. ASE-Q-0007805 | ALEJANDRO GARCÍA ATANCE | OTRO ESPAÑA ts numero | agatance(Okempis.es NO 

s. ASEO ln OTRO ESPAÑA Madrid, O, de rafael. garridoGvitaminak.com NO 

54. ASE-Q-0007823 | AMOREBIETA ALONSO JAIME | OTRO ESPAÑA ral rl rafael.garrido(Evitaminak.com NO 

5.2. ASE-Q-0007824 E AUDIO BENITO OTRO ESPAÑA nd OT 20,6% rafael. garridofWMvitaminak com NO 

5.3. ASE-Q-0007825 | DESEA IO VARÍA OTRO ESPAÑA a Dese a rafael garridoGvitaminak.com NO 

54. ASE-Q-0007828 | RODRIGO RAFAEL GARRIDO | OTRO ESPAÑA Maid, ee ind rafael garrido Gvitaminak.comf NO 

5.5. ASE-Q-0007827 rel rond id MERRY DEL OTRO ESPAÑA a ras de rafael.garridoWvitaminak.cor NO 

. ase-Q0007809 | PROFIT GLOBAL INVESTMENT | ¿5 ESPAÑA Mac, cal Casta, enviquedoaldamaidoma co NO                   
  

NÚMERO DE SOLICITUD: (Q-171779.6A06.2016 FECHA DE EMISIÓN:1/25/17 10:55 AM Página:1
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REé 

  

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANÁE ] a a ay 

  

      

   

  

e IBDADES 

  

  

  

  

  

  

  

                  

6.1. ASE-0-0007828 | ENRIQUE ALDAMA OROZCO | OTRO ESPAÑA Madrid NO 

6.2. ASE-Q-0007829 | GEMMA NAJERA PELAEZ OTRO ESPAÑA NO 

L , 
7. ASE-Q-0007812 | ALVARO MANCHADO OTRO ESPAÑA Cedros, 737, dpto 530 ¡areateiotlgmall.com NO 

JUAN ANTONIO RAMOS- Las Rozas (Madrid), calle : 
8. ASE-0-0007811 | VzQuiERDO OTRO ESPAÑA Rafael Alberti, número 4, jaryQ ypdgroup.com NO 

Las Rozas (Madrid), calle 8. ASE-Q-0007813 | ÓSCAR PANCORBO SÁNCHEZ | OTRO ESPAÑA Playa de las Amércias 26, — | “*c8rEypdgroup.com NO 

FRANCISCO JAVIER LANZAS Majadahonda (Madrid), , . 
10. ASE-Q-0007814 PELLICO OTRO ESPAÑA avenida de la Oliva, pachi.lanzasMYgmail.com NO 

11 ASE-Q-0007815 | MARTA MUÑOZ CHARRO OTRO: ESPAÑA Las Rozas (Madrid), calle | aa rodaroup.com NO ; : Rafael Alberti, número 4, JeryE ypogroup. 
  

  

HIDALGO FREILE ANA CRISTUN 

APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: 0-171779.6A06.2016 FECHA DE EMISIÓN:1/25/17 10:55 AM Página:2 
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PODER, otorgado por la Entidad "YOUNG 

POTENCIAL DEVELOPMENT, S.L.", a favor de 
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Autorizada por: 

Inocencio Figaredo de la Mora 

Notario de Madrid 

Teléfonos: e OZ 
Jorge Juan, 19 - 2.? Dcha. "91 431 96 93 

28001 Madrid Fax: 91 431 17 09  



BUS003541 
D. INOCENCIO FIGAREDO DE LA MORA 

NOTARIO 

C/. Jorge Juán, 19 2*D 

Tel. 914 351 102 

Fax. 914 311 709 

  

    

   

09/2612 

  

   

  

   

  

  
A.R. PYOUNG 

NUMERO OCHOCIENTOS DOCRN O — 
OU si E 

ROO VILLAGÓMELN" 
EN MADRID, a veinticuatro de abril del año 

dos mil Catorce. ---- — 

ANTE MI, INOCENCIO FIGAREDO DE LA MORA,  No- 

tario del Ilustre Colegio de esta capital, con resi- 

  dencia en la misma, 

s=s================== COMPARECEN: =================== 

DON ALBERTO PORTUONDO COLL, mayor de edad, 

casado, economista, vecino de Madrid, C/ Caleras, n” 

17, y con D.N.I. número 5.229.853-K. 

Y DON MIGUEL ANGEL MONTERO QUEVEDO, mayor de 

edad, casado, economista, vecino de Madrid, C/  Se- 

rrano, n” 166, y con D.N.1l. número 50.295.758-W. —— 

=======a============ INTERVIENEN: =================== 

En su condición de CONSEJEROS DELEGADOS 

MANCOMUNADOS y en nombre y representación de la So- 

ciedad "YOUNG POTENCIAL DEVELOPMENT, S.L.", con 

C.I.F. número B-85796159, domiciliada en Madrid, Pa- 

| seo de la Habana, número 63, constituida por tiempo



indefinido es escritura otorgada en Madrid, el día 9 

de octubre de 2.009, ante el Notario Don Andrés  Do- 

mínguez Nafría, con el número 3.641 de orden de su 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Ma- 

drid, al tomo 26966, folio 83, Sección 8*, hoja nú- 

  mero M-485911, Inscripción 1?. 

Su legitimación para este acto dimana de sus 

referidos cargos para los que han sido designados, 

como Consejeros, por acuerdo de la Junta General y 

como Consejeros Delegados por acuerdos del Consejo 

de Administración, ambos de fecha 25 de Noviembre de 

2.010, protocolizados y elevados a público en escri- 

tura otorgada en Madrid, el día 1 de diciembre de 

2.010, ante el Notario, Don Andrés Domínguez Nafría, 

con el número 4.100 de su protocolo, que causó la 

inscripción segunda en la hoja registral de la  so- 

ciedad. Me exhiben copia autorizada e inscrita de 

dicha escritura, que, yo, el Notario, juzgo sufi- 

ciente para formalizar la presente escritura de 

  PODER. 

Como tales CONSEJEROS DELEGADOS 

MANCOMUNADOS, les han sido delegadas todas y Cada 

una de las facultades del Consejo de Administración, 

salvo las indelegables por imperativo legal.
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ASEVERAN los comparecientes. AN Lan 

en el ejercicio de los cargos en virtud de los cua- 

les actúan y que no ha variado la capacidad civil de 

su representada, ni las circunstancias de forma, de- 

nominación y domicilio que resultan de las citadas 

escrituras de nombramiento de cargos, manifestando 

además que el objeto social es el antes mencionado.-— 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal ne- 

cesaria para otorgar la presente escritura de PODER, 

  y al efecto, 

Que según intervienen, confieren PODER 

ESPECIAL, pero tan amplio y bastante como en Derecho 

se requiera y sea necesario, a favor de DOÑA ANA 

CRISTINA HIDALGO FREILE, mayor de edad, de naciona- 

lidad ecuatoriana, soltera, empresaria, vecina de 

Pichincha Quito, y titular de la Cédula de Ciudada- 

nía de su país n? 171149145-4, para que 

SOLIDARIAMENTE, en nombre y representación de "YOUNG 

POTENCIAL DEVELOPMENT, S.L.", y solamente en el te-



rritorio de la República del Ecuador, lo use y 

  ejercite con las siguientes, 

===s=============="*==== FACULTADES: ======z====zz======-> 

a) Representar legal, judicial y extrajudi- 

cialmente a "YOUNG POTENCIAL DEVELOPMENT, S.L. (YPD, 

  S.L.). 

b) Registrar en el Instituto Nacional de 

Contratación Pública a la Sociedad poderdante para 

que obtenga el RUP para poder participar en procesos 

de contratación pública al amparo de lo establecido 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrata- 

ción Pública, su Reglamento General y demás normas 

jurídicas aplicables y que tengan relación. 

c) Presentar propuestas técnicas y  económi- 

cas ante cualquier institución o empresa pública del 

  Estado ecuatoriano. 

d) Participar, negociar y acordar acuerdos 

económicos de las propuestas económicas presentadas 

ante las Instituciones públicas del Estado  ecuato- 

  riano. 

e) Retirar de donde proceda la corresponden- 

cia, tanto sencilla como certificada, giros postales 

y telegráficos, mercancías y géneros consignados a 

  nombre de la poderdante.



U0972043 
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f) Aceptar adjudicaciones, 44% 

  definitivas. 

g) Firmar la correspondencia, facturas, re- 

  cibos y demás documentos precisos. 

h) Reclamar y percibir cuantas cantidades 

tenga derecho a cobrar por cualquier concepto y pa- 

gar lo que deba satisfacer, practicar, aprobar o im- 

pugnar liquidaciones, fijar saldos, formalizar y 

aceptar recibos, cartas de pago, Cancelaciones de 

hipoteca y otros derechos reales y demás documentos 

  de resguardo. 

i) Constituir y retirar, total o parcialmen- 

te, depósitos y fianzas de todas clases. 

j) Solicitar copias, testimonios y certifi- 

caciones de cualquier oficina, centro, dependencia o 

funcionario; interesar rectificaciones de errores 

padecidos en los Registros Civil, de la Propiedad o 

Mercantiles y a estos fines efectuar las gestiones 

  conducentes. 

k) Instar actas y requerimientos notariales



de cualquier clase. Realizar toda clase de gestiones 

y actuaciones ante las entidades tributarias de 

cualquier naturaleza y en cualquiera de sus niveles, 

nacional, regional, provincial o municipal y perci- 

bir las cantidades que a la poderdante correspondan 

  como sujeto pasivo por devoluciones tributarias. 

1) Otorgar y suscribir, a los fines expresa- 

dos los documentos públicos y privados que sean O 

considere necesarios, incluso los de subsanación, 

  aclaración o rectificación. 

m) Y domiciliar al poderdante en el Estado 

ecuatoriano, conforme lo establece la SECCION XIII, 

DE LAS COMPAÑIAS EXTRANJERAS, Art 415 y siguientes 

de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.- 

ADVERTENCIA ESPECIAL.- Yo, el Notario, hago 

constar expresamente que he cumplido con la obliga- 

ción de identificación del titular real que impone 

la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado cons- 

ta en acta autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Andrés Domínguez Nafría, el día 1 de diciembre de 

2.010, con el número 4.101 de orden de su protocolo, 

manifestándome no haberse modificado el contenido de 

  la misma. 

PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL .-——
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De acuerdo con lo establec tag q Or- 

gánica 15/1999, los intervinientes aceptan la incor- 

poración de sus datos y la copia de sus documentos 

de identidad a los ficheros de la Notaría, con la 

finalidad de realizar las funciones propias de la 

actividad notarial y efectuar las comunicaciones de 

datos previstas en la Ley a las Administraciones Pú- 

blicas y, en su caso, al Notario que suceda al ac- 

tual en la plaza. Pueden ejercitar sus derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición en la 

Notaría autorizante. La identidad y dirección del 

responsable son las siguientes: Inocencio Figaredo 

de la Mora, Notario, Calle Jorge Juan, número 19, 2? 

  derecha, 28001 Madrid. 

Así lo otorgan los comparecientes, a quien 

hago de palabra las reservas y advertencias legales. 

  Y yo, el Notario, doy fé: 

a) De haber identificado a los comparecien- 

tes, por medio de sus documentos ¡dentificativos, 

reseñados en la comparecencia, que me han sido exhi-



  bidos. 

b) De que los comparecientes, a mi juicio, 

tienen capacidad y están legitimados para el presen- 

  te otorgamiento. 

c) De que el consentimiento de los otorgan- 

  tes ha sido libremente prestado. 

d) De que el otorgamiento se adecúa a la 

le[Igalidad y a la voluntad libre y debidamente in- 

  formada de los comparecientes. 

e) De haber leído yo, el Notario, este docu- 

mento a los comparecientes, quienes a su vez, han 

procedido, también, a su lectura, de cuyo derecho 

  les he advertido. 

f) De que después de su lectura, los  compa- 

recientes manifiestan haber quedado debidamente  in- 

formados del contenido del presente instrumento y de 

haber prestado a éste su libre consentimiento, en 

  prueba de lo cual firman conmigo. 

g) Del contenido del presente instrumento 

público, que queda extendido en cuatro folios de pa- 

pel timbrado del Estado, exclusivo para documentos 

notariales, Serie BX, números 688929973, 6889974, 

  6889975 y el presente. 
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Están las firmas de las personas compare- 

cientes. Signado: 1. Figaredo de la Mora. Rubricado 

  y sellado. 

  
1 

DOCUMENTO SIN CUANTIA | 
Según Ley 8/89 (de Tasas) | 
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ES COPIA LITERAL, de su matriz, donde dejo nota. La ex- 
pido a instancia de las personas comparecientes, según 

actúan, sobre cinco folios de papel timbrado del Esta- 

do, exclusivo para documentos. notariales, serie BU, nú- 

meros: 8.003.541, 8.003.542, 8.003.543, 8.003.544 y el 

presente, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, 

el mismo día de su autorización, doy fé. 

€ PÚBLICA 
NOTARIAL 

     

AO 
OS 

ES Ol MLS



  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 19613 ) 

1. Pals: España 
Gountry/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le préseni acte publir pal 

2. ha sido firmado por pp %luoce La la 
| pas been signed by 

été signé par iRare das de le More. 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
¿.Ctng in the capacity ol 

er ssant en qualité de 

  

4. y ostá revestido del sello/timbre de su Notarla 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

CERTIFICADO 
Centified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 2 5 ABR 2014 
at/á the /te 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par A 

8.bajo el número 02 9 95 6 O 
Í a no A 

    9 Sello/timbre: 10.Fi 
ll a 50m: 

  

    
      

Doña Mi Eugonia Reviriego Picón 
Firma delegada del Decano 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial DOY FE q E 
documento! 

document el 
Quito, a 

   

   

    
   

  

   

r. “Eduardo Villagó rez Ya 
NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVE? 

DEL CANTON QUITO



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   A 
5 

Número único de identificación: 171148 GO o 

Nombres del ciudadano: HIDALGO FREILE ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

-— UNIDOS DE AMÉRICA 
| 
| | 

0 anstwadilalof: | Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE GUZMAN TERAN JUAN JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 13 DE JUNIO DE 2015 

Nombres del padre: HIDALGO JAIME ANDRES 

Nombres de la madre: FREILE VERONICA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

linia ALEXANDRA DEL ROCIO PALACIOS MORENO - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - 

6 

N? de certificado: 173-005-68982 

173-005-68982 

Confirme la información en http://virtual. registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 1 mes ú 1 validación desde su fecha de emisión. 

Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado. 

   : Location: E 

  

           

  

                                
   

Ing. “Jorge T Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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